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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION Mo.99.1.2.1.= .1802 > 
OSWALDO ROJAS A, 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONYNYSTDERAMDO 

QUE — mediante Resolución Masiva de Disolución y liquidación 
Ko.98,1.2,1,1928 de 30 de julio de 1998, se declaró la disolución y dispuso 
la liquidación de varías compañías entre las que se encuentra PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTYA., por no haber elevado el capítal social al mínimo 
legal; 

QU5S por srror se ba hecho constar en la oencionada masiva de disolución 
y liquidación a la compañía PRP REPRESENTACIONES CIA, LTDA.y 

QUE el Pírector del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación 
de Compañías de la Intendeacía Jurídica, ardiante Oficio Ne.13,DJDL.99.973 
de 23 de julio de 1999, ha emitido informe favorable para que dicte ls 
Rasolución que deje sín efecto en la Resolución MNasivs de Disolución y 
liquidación No.92.1,2,1,1922 de 30 de julio de 10908 lo referente » PAP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resolución No, A3M-99030 de 26 de abril de 1909 

RESTRLVE: 

ARTICULO PRIMERO. DEJAR SIN ZFECTO en la Resolución “asiva de  Diselución 
y Liquidación Mo.98,1,2,1.1928 de 530 de julío de 1992, lo que corresponde 
a la compañía PEP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. / 

ARTICULO —SECUNDO,- DISPONER que se notífique con esta Resolución al 
Representante Legal de ls compañía antes saencionada, «en la dirección 
domiciliaria de la missa y se remita copia de Ésta a la Dirección Ejecutiva 
del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

CIMPLIGO, vuelra el expedisate, 

oTIFIR y LAGO) firmada en JA Jprofirtentencia de Compeiías en 
Quito, « PIO, 

  

      . Oeualdo Rojas Ho pg 
Pa 
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